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MEDICINA

LEGAL
TEMA 1. LA MEDICINA LEGAL.

1. Definición:

Aplicación de los conocimientos médicos y sus ciencias auxiliares a la investigación, interpretación y desenvolvimiento de la justicia social.

Sus características son:

1. Su fin no es curar enfermos, ni cuidar que no se enferme el hombre sano (Medicina Preventiva); se ocupa de otras situaciones con un fin determinado, como por ejemplo, descubrir la causa de la muerte en casos sospechosos.

2. Ciencia compleja y polimorfa, pues son muchos los conocimientos que precisa: los médicos y los de otras ciencias.

3. Tiene una diversidad de fines, pues el informe médico-legal se pide tanto en caso criminal, como en asuntos civiles.

4. Ciencia  de aplicación: utiliza y aplica conocimientos de las distintas ramas médicas y otras ciencias con propósitos determinados con una técnica que si le es propia.

2. Evolución histórica:

La medicina fue en sus inicios práctica y magia rodeada por el oscurantismo que caracterizó la época antigua; luego poco a poco fue ciencia y observación con el propósito de curar al hombre enfermo. En ocasiones sus conocimientos no fueron utilizados para aliviar dolencias, pero sirvieron para aclarar y explicar situaciones diversas, por ejemplo, las que implicaban responsabilidades legales, o sea, las prescritas en la ley. Así un cadáver como cuerpo de un delito o cualquier otra manifestación criminal (lesión, violación, etc.) fueron objeto de estudio de los médicos que informaban a jueces o autoridades lo que podían aclarar con sus conocimientos.

Estas actuaciones ocurrieron hace siglos, sin seguir reglas ni procedimientos definidamente establecidos. Entonces fue conveniente que los conocimientos logrados, experiencia adquirida y las necesidades de la vida social cada vez más compleja, integraran un cuerpo de ciencia que se llama “Medicina Legal”.

El primer documento en el mundo donde se reguló la relación entre Medicina y Derecho fue el Código de Hamurabi. Luego las Leyes Carolíngeas recogieron la obligatoriedad de la participación de los médicos en el esclarecimiento de diferentes cuestiones, abriendo el camino para la formación de médicos forenses.

El médico ante la administración de justicia:

Las situaciones en las que un médico por su condición de tal tiene que acudir a la administración de justicia se resumen en dos:

1. Como parte: el médico puede comparecer en lo civil (como demandante o demandado) y en lo penal o criminal (denunciando algo o querellándose con alguien; aquí es él quien promueve la acción penal o pierde ser el acusado, siendo el objeto de la acción penal).

2. Como auxiliar de la administración de justicia: el médico puede ser solicitado en cualquier jurisdicción (civil o penal) como:

· Testigo: acude a declarar algo que ha visto u oído, adviertiéndosele la obligación que tiene de decir la verdad sin ocultar lo que sepa y la responsabilidad penal en que incurre de faltar a esto.

· Certificador: cuando el médico, sin nombramiento ni designación, expide un certificado de cualquier naturaleza o habla de algo en que ha participado como médico.

· Perito: el médico es llamado por sus conocimientos, pudiendo ser un perito obligado adscrito a los tribunales o designado ocasionalmente. En ningún caso podrá negarse si no hay fuerzas mayores que se lo impidan. Será advertido de la obligación de proceder fielmente en el desempeño de sus funciones, sin otro fin que descubrir y declarar la verdad.

3. División de la Medicina Legal:

Esta es una ciencia muy amplia, por lo que se proponen deferentes divisiones que dependerán del criterio que se adopte, por ejemplo:

· Medicina Social Legal o Medicina Laboral Legal: atiende a la legislación social o laboral para establecer los derechos de un trabajador en caso de enfermedades o accidentes profesionales, la maternidad, etc.
· Estomatología Legal: cuestiones médico legales relacionadas con la boca, sus enfermedades y traumatismos.
· Jurisprudencia Médica o Etica Médica: relación del médico con la sociedad. Regula el ejercicio de la Medicina.
Pero de las divisiones propuestas la más general e importante es la que se fundamenta en la naturaleza de las leyes que le dan base jurídica. Cuando las leyes establecen la intervención de los jueces o tribunales (ya sea en lo criminal o en lo civil), las cuestiones médico legales estarán englobadas en lo que se denomina “Medicina Legal Judicial o Medicina Forense”. Esta se subdivide en:

· Medicina Legal General: estudia los delincuentes o criminales (autores) y los delitos o crímenes (actos determinantes de las víctimas).
· Medicina Legal Tanatológica: estudia la muerte y el cadáver cuando se relaciona con un delito o precisan la investigación judicial.
· Medicina Legal Traumatológica: traumatismos, golpes o contusiones, heridas, etc., que envuelven  responsabilidad penal y se les denomina genéricamente “lesiones”. Estos asuntos en ocasiones se relacionan con la Tanatología, ya que la muerte puede ser provocada por una lesión. Aquí también se incluyen las muertes ocasionadas por asfixias, las que justifican una cuarta lesión bajo el nombre de Asfixiología. 
· Medicina Legal Sexual: anormalidades sexuales y conducta antisocial a que da lugar la actividad sexual: también los fenómenos de la fecundación: embarazo, parto y aborto.
· Medicina Legal Toxicológica: relación de los tóxicos o venenos con los crímenes, suicidios y accidentes y las plagas sociales de la toxicomanía.
· Medicina Legal Psiquiátrica: trastornos mentales en relación con los delitos, principalmente cuando estos trastornos tienen carácter de enfermedad psiquátrica. (Esta no se estudia por ser parte de la asignatura Psicología).
· Medicina Legal Criminalística: identidad personal absoluta, identificación de manchas, estudio de indicios, etc. (También queda fuera de esta asignatura, pues debe ser ampliamente desenvuelta por otras asignaturas).

4. Médico Legista y Médico Forense:

· Legista: el que estudia leyes o jurisprudencia o se especializa en cuestiones legales.

· Forense: facultativo designado por la ley para asistir en actuaciones judiciales y ante tribunales de justicia como perito en lo civil o lo criminal. O sea, son los médicos que están a cargo principalmente de los procedimientos médico-judiciales o médico-forenses, que son los trámites y fórmulas que éste da al auxiliar a la administración de justicia.

NOTA: los otros dos procedimientos médico-legales son:

· Médico-administrativo: se relacionan con la administración pública y la privada.

· Médico-social: manifestación normativa y formulista de l actuación médica dentro del amplio campo de la Medicina Social.

5. Bases legales de la actuación medico legal:

· Bases: administrativa, civil, laboral, penal, militar y moral.

Estas bases están recogidas en todas las leyes, resoluciones y reglamentos, etc., que en su confección señalan aspectos médicos. Las principales son:

· Ley de Proceso Penal.

· Ley de Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral.

· Código Civil y Penal. 

· Ley de Seguridad Social 
· Ley de Maternidad de la Trabajadora 

· Ley de Protección e Higiene del Trabajo 
· Reglamento Hospitalario.

· Ordenanzas sanitarias.

· Resolución 34 del CETSS (lista de enfermedades profesionales).

· Resolución 157 del MINSAP/1978 (funcionamiento de comisiones de peritaje).

· Resolución 30 y 203 del MINSAP/1980 (expedición de certificados médicos y “hago constar”)

6. Importancia de la Medicina Legal:

La Medicina Legal es muy útil para los médicos legalistas, sino también para los médicos generales, pues en determinado momento se les puede pedir auxilio en la administración de justicia.

También sirve a los abogados, instructores policiales y miembros de un tribunal de justicia para poder interpretar correctamente los libros de esta materia y los dictámenes medico legales.

Para los gobernantes y legisladores es útil dentro del campo de la legislación penal, el Derecho Laboral y la Seguridad Social.

De forma general resulta sumamente importante para toda la sociedad, pues se preocupa por la moral y salud social de ésta.

7. Nociones de biología humana (anatomía y fisiología):

Regiones anatómicas según la nomenclatura internacional anatómica de Basilea:

	1. Frontal

2. Temporal

3. Parietal

4. Occipital

5. Mastoidea

6. Auricular

7. Retromaxilar

8. Parotídeo-Masetérica

9. Bucal

10. Mentoniana

11. Oral, dividida en:

12. Labial superior y

13. Labial inferior

14. Infraorbitaria

15. Cigomática

16. Supraorbitaria

17. Orbicular

18. Palpebral superior

19. Palpebral nferior

20. Nasal

21. Submaxilar

22. Submentoniana

23. Hioidea

24. Infrahioidea

25. Laríngea

26. Carotídea

27. Tiroidea

28. Supraesternal

29. Esternocleidomastoidea

30. Supraclavicular

31. Cervical lateral

32. Clavicular

33. Acromial

34. Infraclavicular

35. Deltoidea

36. Esternal

37. Mamaria

38. Axilar
	39. Inframamaria

40. Pectoral lateral

41. Fosa axilar

42. Hipocondríaca  hipocondría

43. Epigástrica

44. Mesogástrica

45. Hipogástrica

46. Abdominal lateral

47. Braquial anterior

48. Braquial externa

49. Braquial interna

50. Cubital anterior

51. Cubital externa

52. Cubital interna

53. Volar antibraquial o

54. Radio antibraquial o antibraquial externa

55. Ulnar antibraquial o antibraquial interna

56. Volar de la mano o anterior de la mano o palmar de la mano

57. Volar digital o digital anterior

58. Púbica

59. Pudenda

60. Inguinal

61. Coxal

62. Subinguinal

63. Trocantérea

64. Femoral anterior

65. Femoral externa

66. Femoral interna

67. Anterior de la rodilla

68. Rotular o patelar

69. Crural anterior o anterior de la pierna
	70. Crural externa o externa de la pierna

71. Crural interna o interna de la pierna

72. Maleolar interna

73. Dorsal del pie

74. Digital

75. Ungueal

76. Nucal o posterior del cuello

77. Supraescapular

78. Escapular

79. Interescapular

80. Mediana o vertebral

81. Infraescapular

82. Lumbar

83. Sacra

84. Anal

85. Glútea

86. Branquial posterior

87. Olecraniana

88. Cubital posterior

89. Dorso antibraquial o antibraquial posterior

90. Dorsal de la mano

91. Dorsal digital

92. Ungueal

93. Femoral posterior

94. Posterior de la rodilla o poplítea

95. Sural o pantorrilla o posterosuperior de la pierna

96. Crural posterior o inferoposterior de la pierna

97. Retromaleolar externa

98. Maleolar externa

99. Calcánea

100. Plantar




TEMA 2. TANATOLOGIA.

1. Estudio médico legal del cadáver:

La Tanatología es la parte de la Medicina Legal que trata de las cuestiones referentes a la muerte y al cadáver.

El estudio médico legal de un cadáver comprende:

1. Status legal: la muerte extingue la personalidad, por lo que en el cadáver no se reconocen los atributos que la ley les concede a las personas. Pero existen razones que protegen al cuerpo humano sin vida de actos de burla, obscenidad o fuerza. También la ley reconoce derechos a los familiares o allegados respecto a los funerales, traslación y lugar de enterramiento. Pero están limitados por intereses superiores de la sociedad (sanitario, judicial y de moral pública). Así el cadáver ya no es persona, tampoco cosa susceptible de libre posesión ni propiedad de nadie. Debido a esto, la condición jurídica de los familiares en relación con el cadáver es de semiposesión, por ejemplo: la práctica de una autopsia ordenada por autoridad judicial es de obligado acatamiento por los familiares.

2. Examen del cadáver: practicado por un médico y por sus fines se distingue entre:

a) Reconocimiento: (simple examen) inspección mediante los sentidos que hace el médico del cadáver para cerciorarse que ha fallecido. Pero hay otro reconocimiento (judicial o médico legal) que se hace cuando el juez lo dispone para determinar la causa de la muerte, precisando las condiciones que lo rodearon e informar si es necesaria o no la abertura o examen interior (autopsia o necropsia)

Existen dos tipos de necropsia:

· Clínica: (muerte natural) se trata de confirmar un diagnóstico.

· Médico Legal: (muerte violenta) se trata de determinar las causas de la muerte y las circunstancias en que se produjo.

b) Levantamiento: reconocimiento judicial directo o delegado, sujeto a reglas técnicas, médicas y policiológicas, que se ordena en caso de muerte violenta o sospechosa de un sujeto que no ha recibido asistencia médica, ni se ha movido del lugar en que se encontró el cadáver. Para que el levantamiento sea completo será necesaria la actuación del médico legal y el policiólogo.

3. Exposición: existe la exposición corriente o civil que se hace por los familiares o allegados para recibir las expresiones de condolencia; pero ésta no tiene interés médico legal.

La exposición judicial es dispuesta por la ley en casos de cadáveres desconocidos que se expongan al público antes de practicarse la autopsia, por lo menos durante 24 horas. Hoy día con los procedimientos de refrigeración puede extenderse a largo tiempo esta exposición.

4. Intervenciones sobre el cadáver: operaciones que se practican sobre los cadáveres, interesando más o menos la integridad de los tejidos. Los tipos de intervenciones son:

a) Disección: incisión y corte que se hace sobre el cadáver para el estudio de su estructura anatómica. (Tiene un propósito de enseñanza).

b) Autopsia: reconocimiento del cadáver, examen de lo que lo rodea y abertura de sus cavidades con el fin de averiguar la causa de la muerte y las circunstancias en que se verificó. Cuando son muertes naturales que no envuelven problema judicial son autopsias clínicas destinadas a llegar a un diagnóstico de las enfermedades del sujeto en vida y la causa de muerte, limitándose al examen interior del cuerpo y no debe realizarse sin el consentimiento de los familiares. Las médico-legales se hacen para averiguar un hecho delictivo y como deben cumplir requisitos legales que dispone la ley, también se llaman “judiciales”.

c) Embalsamamiento: preparación de un cadáver para su conservación.

d) Modelado o mascarilla: molde que se saca sobre el rostro del cadáver para conservar sus facciones para la posteridad.

e) Aseo y compostura facial: operaciones hechas para desaparecer las deformidades que producen en el cadáver putrefacción o traumatismos, principalmente la cara.

5. Certificación de la muerte: expedición del instrumento oficial por el médico para consignar la muerte de un individuo a petición de un particular o autoridad. Este instrumento oficial es el “Certificado de Defunción”, que sirve para el asiento de la defunción en el Registro Civil, autorización del enterramiento y para la estadística demográfica y control sanitario.

6. Verificación de la muerte: comprobación hecha por un médico de la certeza de la defunción certificada previamente por el médico de asistencia (en Cuba no existe este procedimiento, existe la verificación domiciliaria y oficial de cadáveres).

7. Inhumación: etimológicamente es igual que enterrar, pero no siempre lo es. Significa sepultar a un cadáver, que a veces no constituye un acto de enterramiento, pues el cuerpo queda separado de la tierra, ejemplo: sepultamiento en bóvedas o nichos con ataúdes. Requiere la licencia de sepultura dada por el Registro Civil, requisitos de las Ordenanzas Sanitarias y en casos de investigación judicial, la autorización de la autoridad correspondiente.

8. Cremación: incineración o reducción a cenizas del cadáver (método que sustituye a la inhumación).

9. Exhumación: acto de extraer de su sepultura un cadáver inhumado. La exhumación judicial es dispuesta por la autoridad judicial competente para verificar la identidad de un cadáver inhumado o proceder a su reconocimiento o autopsia. Para ella se exigen varios requisitos.

10. Conducción: acto de conducir o trasladar un cadáver al cementerio o de un lugar a otro. Por su interés sanitario está reglamentado en las Ordenanzas Sanitarias. En casos judiciales se precisa la autorización del juez que conozca.

11. Transplante de órganos: tiene gran resonancia, principalmente de corazón. Aquí el punto trascendental es fijar el momento en que se establece la muerte para poder utilizar los órganos o tejidos sin que ello envuelva una responsabilidad penal.

2. Estudio médico legal de la muerte:

Muerte: proceso biológico complejo, con grandes implicaciones legales y de ahí su trascendencia médico legal. La muerte de una persona supone su transformación en cadáver, por lo que no es en un instante, sino un proceso evolutivo donde los principales actos vitales se van extinguiendo en secuencia, acorde con la resistencia a los cambios bioquímicos. Por eso generalmente desaparece la inteligencia (por la anoxia cerebral), luego cesa la respiración, circulación, tejidos musculares y epidérmicos. Pero hay ciertas propiedades vitales que persisten tiempo después de la muerte (desde algunos minutos hasta 4 ó 6 horas) como la contractibilidad muscular, movimiento intestinal y movilidad de los espermatozoides.

Los signos de la muerte son:

1. Cesación de latidos cardíacos y la circulación: el corazón es el último que muere, persiste en su función cuando otras funciones ya se han paralizado. Así comprobar el cese de dichos latidos es un signo cierto, y más si se comprueba por más de 20 minutos.

2. Supresión de la respiración: la vida no se concibe sin respiración celular por más de un minuto, pero como signo cierto de la muerte es la supresión de la respiración pulmonar por más de 20 minutos.

3. Pérdida de contractilidad muscular: no es instantánea ni general, pues primero cesa en el músculo cardíaco, después en los músculos del maxilar inferior, músculos del estómago y vejiga, seguido por los demás músculos del cuerpo. Lo último que cesa de contraerse es la aurícula derecha (7 u 8 horas). La contractilidad varía con la clase de muerte.

4. Enfriamiento cadavérico: el cadáver pierde temperatura hasta nivelarse con la del medio ambiente. El enfriamiento se produce porque al no haber metabolismo no hay producción de calor y el cuerpo lo pierde por varios factores. La muerte es segura cuando la temperatura del cuerpo es de 23º. El enfriamiento empieza por los pies, manos, punta de la nariz, cara, extendiéndose por el resto del cuerpo, aproximadamente en menos de una hora. Lo último es el hueco epigástrico, axilas y caras laterales del cuello. Todo esto varía con la temperatura del medio ambiente, ropa que viste el cadáver, edad y enfermedades.

5. Livideces cadavéricas: al cesar la circulación de la sangre, ésta va por gravedad a los lugares del cuerpo de acuerdo a la posición del cadáver y ésta sangre acumulada se ve a través de la piel en forma de manchas que se llaman livideces. Después de estar establecidas no se pueden alterar ni desaparecer.

6. Rigidez cadavérica: tiesura, envaramiento y endurecimiento de los músculos que impiden el movimiento de las articulaciones. Después de la relajación inicial se va estableciendo la rigidez que se completa de 6 a 12 horas.

7. Espasmo cadavérico: rigidez que se establece inmediatamente después de la muerte, sin previa relajación muscular (en esto se diferencia de la anterior). Se presenta en las muertes violentas por lesiones del cráneo y el sujeto queda en la misma posición en que lo sorprendió la muerte.

8. Putrefacción: signo inequívoco de la muerte, pues no es la cesación de un fenómeno vital, sino la modificación de tejidos que solo puede ocurrir cuando no hay vida, o sea, en el cadáver. En Cuba se presenta a las 24 horas, pero el tiempo máximo para su establecimiento completo es de 40 horas. Sus períodos son:

a) Coloración: mancha verdosa que aparece en el abdomen y luego se extiende por todo el cuerpo.

b) Gaseoso: gran formación de gases pútridos en el abdomen, tórax, cara escroto y pene. La dermis se separa de la epidermis y se llena de flictenas (ampollas).

c) Putrílago: desaparecen las partes blandas de la cara y las vísceras se reducen a una masa negruzca. Los músculos se transforman en una sustancia oscura y grasienta.

d) Desecación o saponificación: desaparecen piel y músculos y se forma en el cadáver la grasa o adipocira (transformación del tejido celular adiposo y comienza la desecación, desapareciendo el pene, testículos, pulmones, corazón y útero.

e) Esqueletización: se destruyen los cartílagos costales, se hunde el esternón y se derrumba la caja torácica al no tener apoyo y se sueltan las costillas. Al principio los huesos se parecen a la madera carcomida (debido al putrólago), luego se vuelven amarillos y secos. Los dientes, gracias a su esmalte, escapan de la putrefacción. Con el tiempo se oscurecen y empiezan a desmoronarse hasta convertirse en polvo.

2. La muerte y sus denominaciones:

· Muerte real: cese definitivo de las funciones vitales.

· Muerte aparente: cuando parece que un individuo ha fallecido pero está vivo con sus funciones vitales disminuidas.

· Muerte reciente: (sentido estrictamente médico-legal) mientras no esté presente el primer período de la putrefacción la coloración.
· Muerte lejana: cuando está bien establecida o desde el primer momento en que se presente (sentido estrictamente médico-legal).

· Muerte clínica: muerte real pero reversible. Expresión retrospectiva para casos fallecidos que fueron resucitados.

· Muerte biológica: muerte real pero irreversible.

· Muerte lenta: cuando hay agonía o la muerte ocurre después de un largo proceso de enfermedad.

· Muerte rápida: cuando no hubo agonía.

· Muerte natural: (o patológica) ocurre a consecuencia de cualquier enfermedad o por senilidad, que es el estado morboso a que conduce la vejez.

· Muerte violenta: debido a causas externas y producidas por un traumatismo o ingestión de un tóxico. En una u otra forma será en circunstancias de un accidente, suicidio u homicidio.

· Muerte imprevista: ocurre en un individuo aparentemente sano en un período corto de tiempo. No tiene que ser súbita o instantánea, sino no esperada por no existir antecedentes de enfermedad aparente.

· Muerte sospechosa: en casos de muerte natural o imprevista que levante sospecha de la existencia de una causa externa, como un traumatismo o envenenamiento. Conllevan en sí la presunción de un delito de homicidio o asesinato.

TEMA 3. TRAUMATOLOGIA O LESIONOLOGIA.

1. Lesiones y Traumatismos:

Son alteraciones anatómicas, funcionales o psíquicas ocasionadas por cualquier agente. Estas son sinónimo de traumatismo cuando las alteraciones o daños son especialmente anatómicos.

Según el lugar de donde proviene el agente, que puede provenir del exterior (agente exógeno) o del interior (agente endógeno) se distinguen los traumatismos respectivos.

Los agentes externos que ocasionan daño, alteración anatómica o funcional pueden ser tres:

· Mecánicos: su acción es efecto de un cuerpo animado de movimiento y velocidad al chocar contra el sujeto (traumatismo activo). Puede ocurrir que sea el sujeto el dotado de movimiento y velocidad que se proyecte contra el agente mecánico, en este caso inmóvil (traumatismo pasivo). O puede que el sujeto resulte lesionado y también dicho agente porque ambos están dotados de movimiento y velocidad, por ejemplo, un choque (traumatismo mixto).

· Físicos: fuego, calor, electricidad, rayos X, radium, radiaciones atómicas, etc.

· Químicos: sustancias dotadas de propiedades cáusticas que provocan la destrucción y necrosis (muerte) de los elementos anatómicos puestos en contacto. Ej: ingestión de venenos.

El efecto traumático puede producirse en el mismo lugar de la aplicación del agente vulnerante (acción local), o a distancia en un punto alejado de la aplicación de la potencia (acción a distancia). Según la cronología, los efectos pueden ser inmediatos o tardíos, según el momento de su aparición.

· Clasificación legal de las lesiones:

1. Leves: sin necesidad de asistencia médica o solo con la asistencia inicial y no dejan secuelas. En este caso la curación se producirá en el límite de 10 días (sanción hasta 12 cuotas).

2. Graves: cualquiera de los grados anteriores que dejen en el individuo un defecto funcional o deformidades. Generan las sanciones de:

· Lesiones que ponen en peligro inminente la vida de la víctima

· Lesiones que dejan deformidad.

· Lesiones que dejan incapacidad.

· Lesiones que dejan otras secuelas anatómicas, fisiológicas o psíquicas.


· Lesiones que cieguen

· Lesiones que castren y que inutilicen la procreación.

2. Agentes vulnerantes o traumáticos:

Son agentes exteriores que causan traumatismos cuando son sólidos y pueden causar daños o lesiones. Ellos se dividen en: (según la forma en que actúan sobre el cuerpo).

· Armas contundentes: palos, martillos, botellas, pelotas, culatas de armas, piedras, cabillas, planchas, ramas, etc.

· Cortantes: navajas, cuchillos, haces, pedazos de vidrios, etc.

· Corto-contundentes: hachas, machetes, sables, etc.

· Perforantes: agujas, punzones, estiletes, floretes, clavos, compaces, etc.

· Perforo-cortantes: puñales, flechas, cuchillos, espadas, etc.

· Dislacerantes: sierras, tenazas, pinzas, limas, dientes, ruedas.

· Punzo-dislacerantes: arpones, astas de toro y ciervos.

· Armas de fuego: revólveres, pistolas, escopetas, fusiles, ametralladoras, etc.

· Armas explosivas: granadas, bombas, etc.

3. Afecciones traumáticas que pueden presentar los lesionados acorde con el agente:

· Contusiones simples.

· Heridas contusas.

· Acción del calor.

· Politraumatismos (hechos de tránsito, caídas, precipitaciones, explosiones, etc.).

· Heridas por arma blanca.

· Heridas por arma de fuego.

· Acción de sustancias químicas.

4. Contusiones:

Daño producido por la presión ejercida sobre tejidos por un agente vulnerante contuso que por simple acción mecánica determina la atricción de la piel y partes profundas. O sea, la piel se distiende bajo el efecto contusivo del agente sin perder su continuidad (sin producirse herida) y se llama contusión clásica o pura.

Existe una división en grados según la superficialidad o profundidad de las alteraciones traumáticas. Son 4 grados desde la piel al plano óseo. Pero por su importancia se verán solo las contusiones de 1er grado donde los efectos contusivos se limitan a la piel y tejido celular subcutáneo:

· Hiperemia contusa: acumulación de sangre por la dilatación de arteriolas y capilares, provocado por un efecto traumático. Ej. típico: una bofetada, que puede durar horas, pero generalmente es una lesión pasajera que desaparece después de varios minutos. Por la forma que tenga a veces puede precisarse el agente traumático.

· Excoriaciones: pérdida de la epidermis con denudación del corión sin hemorragia o con hemorragia mínima y exudación serosa. Cuando este traumatismo se produce en un cadáver, al no haber reacción vital, la lesión toma aspecto apergaminado; así se diferencian las lesiones producidas en vida y las que se hacen al arrastrar el cadáver.

· Equímosis: (más importante). Se producen debido a roturas superficiales, infiltrándose la sangre en las mallas del tejido subcutáneo. Las más importantes para la medicina Legal son las equímosis superficiales, que por su presencia indican su producción en vida, por su forma informan sobre el agente que las produjo y por su color orientan sobre el tiempo de producidas: primer día rojo lívido o bronceado, tercero negro-violáceo, sexto azuloso, doce verdoso entre el 15 y el 20 amarillento y luego desaparece alrededor del día 24.

5. Heridas contusas:

Combinación de la contusión con una solución de continuidad del tegumento. O sea, cuando la piel o mucosa se abre debido al estallamiento consecutivo por efecto de atrición entre vulnerante y el plano duro interior (hueso) o por desgarramiento de la piel.

6. Lesiones por armas blancas:

Son producidas por armas preparadas formadas por una hoja metálica, generalmente de acero, que por estar dotadas de filo o extremos en punta, determinan heridas por el efecto traumático filoso o punzante, y en algunos casos hay efecto traumático contusivo porque el arma además de filo tiene peso. Así las heridas por armas blancas pueden calificarse en:

1. Por instrumentos cortantes: (navajas, cuchillos, etc.). Causan corrientemente una solución de continuidad (heridas), a veces pérdida de sustancias y en raras ocasiones separación completa de una extremidad. Tienen forma lineal, son más largas que anchas, también pueden ser curvas. Su dirección puede ser longitudinal, oblicua o transversal en relación con el eje del cuerpo del miembro herido. La profundidad dependerá de la fuerza empleada, repetición de la acción en el mismo sitio, ausencia o existencia de plano óseo, resistencia de los tejidos y filo del arma, raramente penetran en las cavidades o articulaciones. Estas heridas al ser profundas son mortales cuando se lesionan grandes vasos.

2. Por instrumentos punzantes o perforantes: en la herida se ve un orificio relativamente pequeño, dando poca sangre al exterior, pues las hemorragias son generalmente por dentro. Si el instrumento no tiene filo, se retraen los bordes de la herida por la electricidad de la piel y el orificio será pequeño. Pero si tiene filo o especialmente doble filo, la medida de la herida puede ser mayor que la del instrumento. Según la fuerza utilizada, la penetración será más o menos profunda y en ocasiones el trayecto puede ser mayor que el arma, como en las heridas del abdomen, las que se llaman “heridas en acordeón de Lacassagne”. Los instrumentos  que causan estas heridas son: (clasificación según Tourdes).

a) De tallo cilíndrico o cónico (aguja, punzón, clavo). Si son agujas no dejan huellas separando las fibras cutáneas sin cortarlas. Pero si tienen el cuerpo ancho las hendiduras son lineales parecidas a las hechas por instrumentos cortantes y punzantes.

b) De tallo cortante (monocortante el cuchillo y bicortante puñal), también se llaman perforocortantes. Sus heridas reproducen la forma del arma, variando su extensión y trayecto con la inclinación y movimiento que se le de al arma. Dicha heridas son las más frecuentes.

c) De tallo triangular o cuadrangular (florete, espada, bayoneta).

d) Perforantes irregulares (astas, cuernos, maderos) sus heridas son irregulares en forma y trayecto.

3. Por instrumentos corto-contundentes: en estas heridas el instrumento actúa por su filo y peso siendo según éstos el efecto. Son de bordes limpios. Si el corte se realiza de forma oblicua, tendrá aspecto de colgajos. En los bordes habrá magullamientos profundos y fracturas óseas.

7. Heridas por armas de fuego:

Los tipos de lesiones que pueden producir los proyectiles de las armas de fuego son:

· Contusión: es rara pues requiere que el proyectil llegue al cuerpo animado con muy poca fuerza, por lo que no penetra y solo contunde.

· Excoriación: la bala roza ligeramente la piel.

· Surco o canal: la bala produce sobre la piel una solución de continuidad superficial que se llama surco, y si se hace más profunda, canal.

Cuando las balas penetran se produce la clásica herida por proyectil de arma de fuego (sedal) con un orificio de entrada y si el trayecto es completo habrá un orificio de salida.

· Orificio de entrada: orificio central que es el inicio del trayecto, en forma de embudo, con bordes generalmente invertidos de aspecto desecado, apergaminados y de color oscuro; esta es la zona de contusión. Si el disparo se hace a corta distancia, aparece alrededor de esta zona otra llamada zona de incrustación, tatuaje que sale en la piel o ropa del herido causado por los granos de la pólvora. Este tatuaje es propio de las armas cortas, pues en ellas la combustión de la pólvora no es completa y sus granos se queman en el aire, no sucediendo así en las armas largas, donde la pólvora se quema durante el recorrido que hace la bala en el ánima del cañón. Para que aparezca el tatuaje la distancia que tiene que existir entre la boca del cañón y la piel es de menos de un metro y el disparo recibe el nombre de “boca tocante”. El aspecto, forma, extensión y color del tatuaje son elementos de valor en la investigación, pues precisan la distancia, posición del arma y pólvora empleada. El tatuaje desaparece lentamente y se borra por completo entre 15 y 20 días. Por fuera de la zona de incrustación puede aparecer una tercera zona de humo, formada por el humo que desaparece con el lavado de agua o alcohol.

· Orificio de salida: la bala, en ocasiones, después de entrar en el cuerpo y labrarse su trayecto, puede que no salga  al exterior, quedándose debajo de la piel; pero puede salir originándose el orificio de salida que tiene características desiguales al de entrada, pues sus bordes están evertidos y generalmente es mucho mayor que el de entrada. Su forma puede ser circular, semilunar, de colgajo o irregular (más frecuente), dependiendo del ángulo de salida del proyectil o de su formación. A veces un solo proyectil puede producir varias puertas de entrada y salida, como cuando atraviesa un brazo conjuntamente con el cuerpo.

a) El orificio de entrada puede ser del mismo tamaño que el orificio de salida (caso raro).

· Igualdad del ángulo de incidencia y del ángulo de salida.

· Bala dotada de gran movimiento de rotación.

· Tejidos atravesados de igual densidad.

· No deformación de la bala.

b) El orificio de entrada puede ser más pequeño que el orificio de salida (caso frecuente).

· La bala sufre deformación en el trayecto interior del cuerpo.

· Al salir se proyecta oblicuamente o en sentido lateral.

· A su salida arrastra esquirlas óseas o cuerpos extraños.

c) El orificio de entrada es mayor que el orificio de salida (caso típico de disparos a “boca tocante” en regiones con plano óseo subyacente).

· El proyectil entra oblicua o lateralmente y hace su salida perpendicularmente.

· La bala al entrar arrastra algún cuerpo extraño que deja en su trayecto antes de salir.

· El proyectil se fragmenta en el interior y solo sale una parte de él.

· La bala antes de salir separa la piel en forma de dedo de guante (elasticidad).

NOTA: en los disparos a grandes distancias resulta difícil diferenciar el orificio de entrada del orificio de salida.

8. Distancia del disparo:

1) A boca de jarro: la boca del cañón del arma está en contacto con la piel o muy cerca de ella (disparo a boca de jarro). El proyectil disparado realiza una acción interna, subcutánea.

2) A corta distancia: se observan tatuajes en la piel o ropa que vestía el agredido. Hasta la distancia de 20 cm recibe el nombre de “quema ropa”, produciendo quemaduras de 1er grado.

3) A larga distancia: realizados a más de un metro, para armas cortas, y a más de un metro y ½ para las largas. No se observa el tatuaje, solo la zona de contusión y la piel limpia.

9. Trayecto del proyectil:

El sedal que forman los proyectiles en los tejidos se llama trayecto; su número generalmente es único por cada proyectil. El estudio del trayecto de un proyectil en el cuerpo humano suele indicar casi siempre la posición entre agresor y agredido.

Cuando el proyectil no sale al exterior (sedal ciego) es posible que el plomo esté en el fondo del sedal, rodeado de un coágulo de sangre; otras veces cae en la luz de un órgano hueco o puede encontrarse casi a flor de piel sin haber llegado a salir. Hay proyectiles que perduran en el organismo, suelen enquistarse o trasladarse de un lugar a otro por los movimientos musculares o producir abscesos. Los choques con cuerpos duros (huesos) hacen variar el trayecto, deforman y hasta dividen los proyectiles. También al chocar con un hueso puede arrastrar esquirlas óseas (falsos proyectiles).

10. Deformación y fragmentación de los proyectiles:

Los proyectiles “humanitarios” (o con camisas) por ser blindados se recogen generalmente intactos. Pero los “no humanitarios” por ser de material blanco (plomo) suelen deformarse y fragmentarse. Las deformaciones pueden suceder:

· Antes del disparo: de manera intencional.

· Durante el disparo: por defecto del arma, mala calidad o al herir los tejidos humanos. También al chocar el proyectil con un cuerpo duro (pared, poste) antes de penetrar en el cuerpo.

Las deformaciones más frecuentes son: aplastamiento, flexión sobre su eje, torsión y fragmentación (por muy deformado que esté el proyectil, casi siempre su culote se conserva en condiciones para poder identificarlo).

Hay balas que se fragmentan en el interior del cuerpo debido a su construcción, son balas explosivas, que producen grandes destrozos a la víctima. Debido a esto están prohibidas, excepto para la cacería mayor.

11. Caídas y precipitaciones:

· Caída: desplome del cuerpo en el propio plano de sustentación o descenso de una altura menor de 5 metros. Estas se clasifican en:

· Simple o estática: la víctima solo recibe el efecto del plano en que cae.

· Complicada: la víctima sufre daños sobreañadidos por otros agentes (llamas, líquidos, etc.)

· Tásica: el cuerpo cae por etapas o fases sucesivas hasta que se detiene.

· Acelerada: cuando se añade la velocidad a la acción de la gravedad.

· Post-mortem: caída del cadáver lanzado para ocultar un hecho criminoso.

· Precipitación compleja: cuando un individuo cae conjuntamente con el vehículo en que viajaba.

· Precipitación: descenso del cuerpo desde una altura de más de 5 metros.

Las características de los traumatismos en estos casos dependen de la parte del cuerpo que primero se pone en contacto con el suelo o pavimento y las características de éste. Si el individuo cae de cabeza tendrá estallido de la extremidad cefálica; si cae sobre sus pies tendrá fracturas cuádruples, o sea, en los 4 miembros, pues cae primero sobre las extremidades inferiores y luego apoyará violentamente las superiores. Si cae de lado habrá contraste entre lo insignificante del aspecto exterior y la envergadura de las lesiones internas. Si cae sobre las regiones glúteas la extremidad superior de la columna vertebral se proyecta hacia el interior del cráneo con fractura circular alrededor del agujero occipital.

12. Lesiones por accidentes automovilísticos:

Estos accidentes son lo que más frecuentemente originan la mayor cantidad de intervenciones médico-forenses.

Son lesiones que se desarrollan con un vehículo de motor en movimiento en la vía. Entre los casos de tránsito se encuentran:

1) Atropello: tiene 4 fases:

a) Impacto único o primario (producido por la parte delantera del vehículo y las lesiones más frecuentes son: fractura de la tibia, herida que estará al otro lado del impacto y fracturas múltiples cuando el vehículo va a más de 40 Km/h, excepto en los ancianos). Seguido del impacto secundario (producido por la parte delantera o central del vehículo en dependencia del tamaño de éste, ocasionando contusiones en cadena, daños  en la extremidad cefálica).

b) Caída (cuando el cuerpo cae al pavimento y recibe lesiones en la mitad superior del cuerpo como fracturas de cráneo, contusiones de golpe que pueden causar la muerte, o cuando es propulsado sobre el capó sufriendo traumatismos en hombros, codos, cabeza y al caer en la vía lesiones craneoencefálicas).

c) Aplastamiento (si el vehículo cruza transversalmente al eje del cuerpo de la víctima las lesiones son más severas en vísceras, huesos, articulaciones y estallido de la extremidad cefálica; si fuera oblicuo las lesiones son severas y el vehículo tiende a separar el cuerpo de la vía. Cuando el vehículo lleva gran velocidad, sus ruedas al cruzar el cuerpo solo se marcan al subir y no en el lado opuesto; pero si lleva poca velocidad sus ruedas se marcarán en la piel del peatón al subir y bajar, o sea, de lado a lado.

d) Arrastre (el cuerpo es enganchado por una pieza de ropa y tendrá excoriaciones en estrías).

2) Choque: las lesiones sufridas por una persona que viaja en un vehículo y choca con otro o con cualquier objeto fijo (árbol, poste, casa). Si el choque es frontal, los ocupantes del vehículo son proyectados adelante y arriba según la velocidad del vehículo. Según las lesiones se puede precisar el lugar que ocupaba la víctima dentro del vehículo. En un primer momento el cuerpo se apoya sobre sus extremidades inferiores y rodillas produciéndose equímosis, excoriaciones, heridas contusas lineales y fractura de la rótula.

a) Conductor: debido al choque con el timón tendrá fractura de parrillas costales y esternón, hundimiento circular al nivel del volante, estallido del corazón o grandes vasos y contusión pulmonar. Por otro lado se proyectará su cara contra el parabrisas con heridas contusas o cortantes.

b) Asiento anterior: excepto las lesiones producidas por el timón, las otras podrán verse con una mayor envergadura, pues luego de ser lanzados contra el parabrisas, vuelve violentamente a su sitio pegando la nuca al asiento, produciendo luxaciones de vértebras cervicales y lesiones medulares que generalmente son mortales en el acto.

c) Asiento posterior: si el choque es de poca intensidad solo tendrá lesiones en las rodillas, pero si es violento tendrá contusiones profundas abdominales con estallidos viscerales, laceraciones del hígado y a veces lesiones craneoencefálicas.

3) Vuelcos: pueden existir todo tipo de contusiones por desplazamientos y giros dentro del vehículo y si se abren las puertas los ocupantes pueden salir del vehículo y sufrir aplastamiento o compresión al caerle éste encima. Si luego del vuelco ocurre un incendio, con frecuencia la víctima fallece por las quemaduras, no por las contusiones.

4) Caída de un vehículo en movimiento: la víctima tendrá contusiones correspondientes a las caídas, con ubicación preferentemente en la mitad superior del cuerpo y traumatismos craneoencefálicos. En ocasiones pueden producirse aplastamientos.

NOTA: existen otras lesiones como el arrancamiento de miembros superiores por viajar con ellos afuera, lesiones por colisión lateral con otro vehículo, lesiones por caída de la carga que conducía el vehículo, intoxicación por monóxido de carbono en vehículos cerrados, quemaduras por incendio, etc.

13. Quemaduras:

Son lesiones producidas por efectos calóricos y sustancias químicas cáusticas. Pueden ser causadas por:

· Una llama.

· Calor radiante.

· Líquido o vapores a elevadas temperaturas.

· Líquidos cáusticos (ácido y álcalis).

· Cuerpos sólidos calentados al rojo o en fusión.

· Corriente eléctrica o descarga eléctrica.

· Rayos X.

· Radio y demás elementos radioactivos.

· Casos en que pueden darse: (Etiología)

1. Accidentes: son los más frecuentes y algunos pueden ser mortales.

2. Crimen: no son tan frecuentes, pero si lo es el hecho de quemar un cadáver o prender fuego a una habitación para ocultar un homicidio cometido y aparentar un accidente.

3. Suicidio: es casi excepcional, pero puede suceder entre mujeres jóvenes por contrariedades amorosas.

· Grados de quemaduras:

1er Grado:
 eritema simple (producto de la congestión vascular, solo interesa a 



la epidermis).

2do Grado:
Flictena (lesión más intensa que levanta la piel originando una 



ampolla o vesícula llena de un líquido rico en albúminas y contenido 



de defensa. Por fuera de la flictena aparece un halo rojo periférico 



por coagulación de la sangre).

3er Grado:
Escara (estadío más avanzado con apariencia blanco grisácea o gris 

pardusca, apergaminada en el  cadáver. En el vivo al cicatrizar se producen contracturas, trastornos funcionales y deformidades.

4to Grado:
Carbonización (puede ser total o parcial. En la parcial y en un 



individuo vivo existe:

· Sed intensa.

· Lengua seca.

· Gran deshidratación.

· Pulso rápido y débil.

· Anuria, hematuria y diarreas.

· Dolores horribles.

· Síntomas graves en orden nervioso: 
Somnolencia


Trastornos mentales

Delirio

Convulsiones

Hipotermia

Fiebre (infección)

En la autopsia de un quemado con carbonización parcial se pueden encontrar por todo el cuerpo los grados de quemaduras anteriores, signos de asfixia y la piel en algunas zonas se tuesta o carboniza.

En la total hay gran condensación de tejidos con enorme reducción de su volumen, por ejemplo: la cabeza de un adulto puede reducirse al tamaño de la de un niño. También hay reducción de extremidades y vísceras (desecación). La piel estará tostada, negra y seca con algunos depósitos grasosos. El cadáver toma una figura de flexión.

14. Traumaturas como delitos de lesiones:

Las lesiones pueden dar lugar a los siguientes delitos:

· Homicidio: con la variante de asesinato (agravante) cuando produce la muerte.

· Homicidio imperfecto: cuando sin llegar a matar existe la intención.

· Delitos de lesiones: cuando sin intención de matar se ocasiona daño en el cuerpo, en la salud o perturbación o por dolo la haya producido. Las traumaturas que producen estos delitos de lesiones son:

a) Casos en que hay peligro inminente para la vida: cuando se advierte que las lesiones han determinado:

Gran hemorragia.

Choque traumático.

Asfixia.

b) Deformidad: nombre de la secuela que queda a consecuencia de una lesión, que se apoya en tres bases que afectan a la víctima:

Fealdad.

Visibilidad

Permanencia

c) Incapacidad: se refiere a las ocupaciones habituales de la víctima que ya no podrá hacer o hará pasado algún tiempo, pues se han ocasionado diferentes secuelas, que son:

· Anatómicas (pérdida de una parte anatómica o integridad de ésta).

· Fisiológicas (cualquier función que quede con dificultad a consecuencia de una lesión).

· Psíquicas (trastorno en la conducta debido a un traumatismo craneoencefálico).

15. Dictamen legal de sanidad de lesiones:

Estudio, seguido de dictamen que hacen los peritos médicos de las lesiones que sufrió un individuo y de las cuales fue dado de alta por el médico que le asistió.

Mientras que la asistencia de primera intención a un lesionado es hecha por cualquier médico, quien al llevar el certificado está obligado a exponer su criterio de pronóstico; por el contrario, la sanidad legal de lesiones es hecha por peritos, quienes con el certificado inicial y en algunos casos con la historia hacen la “calificación de las lesiones” para que el tribunal haga la calificación jurídica del delito.

TEMA 4. ASFIXIOLOGIA.

1. Asfixia: (clasificación médico-legal):

Efectos de la falta de aire respirable y de la suspensión más o menos completa de la respiración, produciendo la falta de oxígeno, elemento fundamental para la vida.

Las asfixias de interés médico-legal se clasifican en:


· Asfixias por impedimentos 

Por compresión externa          Ahorcamiento

a la entrada de aire en las
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2. Ahorcamiento:

Acto violento que produce trastornos rápidos y profundos de las funciones vitales, seguidos casi siempre de la muerte; resultado de la constricción del cuello generalmente por una cuerda en forma de lazo corredizo sujeto a un punto fijo por uno de sus extremos y sobre el que hace tracción el propio peso del cuerpo.

Existen dos tipos:

· Completo: el cuerpo queda suspendido sin que la punta de los pies, ni ninguna parte del cuerpo toque el suelo, pared u otro objeto.

· Incompleto: el cuerpo toca el suelo, mueble u otro objeto. A veces se encuentran golpes o traumatismos. Según la posición del nudo pueden ser:

· Simétricos: el nudo está situado en la parte anterior del cuello o en la parte posterior (esta última es la variedad típica).

La posición de la cabeza en el ahorcado depende de la posición del nudo, el que al estar en esta posición origina los “ahorcados blancos”, en los que la compresión vascular nerviosa lateral se hace por igual, impidiendo la entrada y salida de sangre a la cabeza (isquemia cerebral), con la cara completamente pálida.

· Asimétricos: la posición del nudo es lateral. Aquí no existe compresión total del paquete vásculo nervioso, dejando pasar sangre a la cabeza que no puede retornar, originando el “ahorcado azul o negro”.

En ocasiones en vez de sogas se usan pañuelos, sábanas, alambres, etc.

El signo de ahorcamiento más importante es el surco. Generalmente se encuentra en la parte superior del cuello (supra hiodea), con una parte  en la porción correspondiente al nudo.  Su dirección es casi siempre oblicua y ascendente, correspondiendo la parte alta al nudo. En tipos especiales de ahorcaduras, el lazo puede ser transversal (posición horizontal del cuerpo) o ascendente (ahorcadura en góndola). La forma del surco dependerá del tipo de cuerda y su aspecto varía según el tiempo de ahorcadura. Usualmente es un surco profundo, seco, apergaminado y con punteado equimótico. Si el lazo es doble habrá una marca hemorrágica entre ambos surcos. Solo faltará el surco o será poco visible si la cuerda es de un material suave y el tiempo de ahorcamiento es mínimo.

En los ahorcamientos normales nunca hay fracturas de vértebras.

En los levantamientos de ahorcados se encuentran livideces acumuladas en los miembros inferiores, lengua afuera, relajación de los esfínteres (vesical y anal) y líquido espermático en las ropas.

· Causas del ahorcamiento: (Etiología)

1) Accidental: es raro pero más frecuente que el homicida. Se puede dar en niños balanceándose en un columpio, acróbatas de circo, etc.

2) Homicida: difícil de realizar por una sola persona, pues necesita gran fuerza del agresor para hacerlo. En estos casos intervienen varios sujetos, se actúa por sorpresa y acción rápida, que no permite defensa o por golpe.

3) Suicida: es el más frecuente; más en el hombre que en la mujer.

4) Judicial: se utilizó antiguamente en dos variantes:

a) El reo era izado.

b) El reo era lanzado.

· Mecanismo de la muerte:

1. Mecanismo nervioso: inhibición por compresión del nervio neumogástrico.

2. Compresión del paquete vascular del cuello: (Hoffman).

· Tracciones de 2 Kg comprimen las venas yugulares.

· Tracciones de 5 Kg comprimen las venas carótidas.

· Tracciones de 15 Kg comprimen la tráquea.

· Tracciones de 25 Kg comprimen las venas y arterias vertebrales.

3. Mecanismo asfíctico por compresión de la traquea.

3. Estrangulación:

Asfixia producida por la constricción del cuello producida por fuerza ajena al peso del individuo estrangulado.

Tiene dos modalidades:

1) Estrangulación por lazo: puede ser:

a) Accidental: es rara, pero puede darse en niños y adultos alcohólicos, epilépticos, idiotas, etc.

b) Criminal: usual en el infanticidio, difícil en el adulto, pues es necesario el empleo de la sorpresa o violencia.

c) Suicida: es rara.

El surco o impresión del lazo es menos profundo que en el ahorcado por ser menor la presión efectuada, sin influir el peso del cuerpo.

2) Estrangulación con la mano: solo existe la variedad homicida. La estrangulación es frecuente con previa anestesia por golpe en los adultos. Es de uso corriente en los infanticidios. Aquí se buscarán siempre las huellas típicas de las uñas en los laterales del cuello de la víctima, y a veces huellas de lucha o violencia.

· Mecanismo de la muerte:

1. Asfixia: tiene un papel más importante que en el ahorcamiento.

2. Compresión de vasos del cuello.

3. Reflejos inhibitorios:

· Compresión laríngea.

· Compresión del nervio laríngeo superior.

· Compresión del seno carotídeo.

4. Sofocación:

Asfixia por impedimento brusco de la entrada de aire en las vías aéreas, produciendo trastornos rápidos y profundos seguidos muchas veces de la muerte.

1. Oclusión de la boca y la nariz (orificios naturales):

a) Uso de la mano: (es de tipo criminal):

· Fácil en el niño (infanticidio)

· Difícil en el adulto (asociado a golpes o drogas).

b) Uso de un objeto: (Pañuelo, sábana). Puede ser:

· Suicida: es raro. Ej. una mujer sufre muerte por sofocación cubriéndose con muchas mantas ayudada por su hija menor.

· Accidental: fácil en los niños (no defensa).

        Difícil en los adultos (asociado a golpes o droga).

2. Oclusión de las vías respiratorias (cuerpos extraños):

· Accidente: (origen exógeno) monedas, semillas, pez, etc.

  (origen endógeno) vómicas por abscesos, aneurismas, accidentes   séricos (edema de la glotis).

· Suicida: es raro. Oclusión con pañuelos, corbatas, tapado con esparadrapo (se observa en enajenados mentales).

· Criminal:

· Frecuente en los niños por la introducción de los dedos, papel, tierra, pañuelos, etc.

· Difícil en los adultos (asociado a golpes o droga).

3. Sepultamiento o enterramiento:

Interviene la oclusión de vías respiratorias y compresión torácica abdominal. El sepultamiento puede ser:

· Completo: si se cubre todo el cuerpo.

· Parcial: si se cubren solo los orificios naturales.

Generalmente es accidental, como ocurre en los derrumbes, desprendimientos, minas, temblores de tierra, etc.

4. Compresiones tóraxo-abdominales:

· Accidental: propio de traumas en elevadores, derrumbes, niños menores aplastados por adultos al dormir, incendios, etc.

· Criminal.

· Signos de valor en la muerte por sofocación: 

Además de los signos propios de toda asfixia, existen otros como las huellas unguales en los labios, mejillas y nariz, gran cantidad de posibles contusiones en las encías y parte interna de las mejillas, si el medio utilizado fuera la sofocación por oclusión de la boca y la nariz.

Cuando la sofocación es por enterramiento habrán porciones del medio purulento en las vías respiratorias y digestivas.

Si la muerte ocurre por obstrucción de algún cuerpo extraño, este se encontrará a nivel de las fauces, de la laringe y la mayoría de las veces en la tráquea o bronquios. En la autopsia se hallará un enfisema pulmonar extenso.

· Mecanismo de la muerte:

1. Asfixia.

2. Fenómenos inflamatorios (espasmo de la glotis en el caso de la espina de pescado).

3. Fenómenos irritativos de la laringe (cuerpo extraño).

5. Sumersión-hidrocución:

Introducción de un líquido o sustancia semilíquida en el árbol respiratorio, quedando desplazado de su interior el aire libre atmosférico, originando trastornos funcionales y en muchos casos la muerte.

Al caer un individuo al agua (sin saber nadar por ejemplo) se debate desesperadamente con todo el cuerpo, sale a la superficie varias veces y el empuje vertical y normal del agua y por el esfuerzo del sujeto. Este en un principio trata de no realizar inspiraciones debajo del líquido tratando de alcanzar la superficie para respirar. Ya cansado realiza inspiraciones violentas para expulsar el agua que entra por sus fosas nasales y boca. El oxigeno se agota, el anhídrido carbónico aumenta las respiraciones, tras paro respiratorio breve, instalándose una fuerte disnea con respiración del líquido y expulsión de burbujas de aire. Luego se instala una fase de convulsiones asfícticas y parálisis final respiratoria, con la muerte del sujeto.

Tiempos de sumersión-asfixia:

1. Aspiración de aire.

2. Apnea voluntaria.

3. Fuertes inspiraciones involuntarias (penetración del agua y expiración del aire).

4. Convulsiones asfícticas.

5. Parálisis, paro respiratorio, muerte.

· Etiología:

1. Accidente: durante el verano en playas, baños públicos y ríos crecidos en época de lluvias. También por caídas en pozos, naufragios y en charcos poco profundos por pérdida del conocimiento.

2. Suicidio: el suicida para asegurar el éxito de su cometido se ata pesos al cuerpo.

3. Criminal:

· Fácil en un niño indefenso.

· Difícil en adultos, aunque pueden influir la sorpresa, embriaguez y el no saber nadar.

· Mecanismo de la muerte: (posibilidades)

1. Sumersión-inhibición-hidrocución: contacto brusco de la piel y mucosas con el agua fría, teniendo como causas predisponentes las enfermedades alérgicas de la piel y el período de digestión. Muerte por shock  de frío o por shock laríngeo (ola fría en la garganta). Aquí los individuos pasan primero por una fase de muerte aparente con posibilidades de reanimación, pues el agua no ha penetrado a sus pulmones y luego segunda fase de muerte real.

2. Sumersión-asfixia: fenómeno complejo. El agua penetra por las vías respiratorias, comprime y empuja de aire residual hacia el alveolo su ruptura; así pasa el aire al tejido intersticial, seguido de agua, formando el “enfisema acuoso”.

3. Sumersión por causa traumática:

a) Cae al agua y sufre un golpe. Puede morir ahogado por quedar aturdido, muriendo por el caso anterior.

b) Puede morir por un golpe.

TEMA 5. SEXOLOGIA Y OBSTETRICIA LEGAL.

1. Agresión sexual:

Este delito se señala en el art. 395 del Código Penal:

Comete agresión sexual quien yace con una mujer:

· Usando fuerza o intimidación para conseguir su propósito.

· Aprovechando la circunstancia de encontrarse la mujer privada de razón o sentido, o incapacitada para resistirse.

· Si la mujer fuera menor de 12 años, aunque no concurra ninguna de las circunstancias anteriormente dichas.

De esto se concluye que:

a) Para que haya delito de agresión sexual es necesario que haya intención definida de yacer con una mujer.

b) La violencia no siempre se precisa para la integración de este delito.

Los signos de una agresión sexual son:

1. Signos que revelan la consumación del acto sexual

· Los que son producto de una desfloración.

· Los que son comunes a toda relación sexual.

2. Huellas de violencia extragenital.

2. Variedades de la violación:

· Con violencia física: (más frecuente). Se da cuando dos sujetos o más vencen fácilmente las fuerzas de una mujer. Algunos autores han dicho que es imposible para un solo hombre agredir a una mujer; esto no debe  afirmarse, pues la víctima puede sufrir una súbita inhibición mental, o puede ceder tras una larga resistencia, por agotamiento orgánico o evitar que el violador llegue a violencias extremas y atente contra su vida.

· Sin violencia física: se observa habitualmente en una niña, quien no sabe por su inmadurez psíquica las consecuencias del acto que realizan sobre ella y en muchos casos el sujeto que la conduce al acto ha captado previamente su simpatía. En la mujer adulta puede haber estado de indefensión física por motivos de orden natural, patológico, accidental y artificial, como pueden ser: el sueño fisiológico y normal, parálisis, narcosis, sueño hipnótico, imbecilidad, etc.

3. Desfloración: (lesiones genitales).

Cambio impreso en los genitales femeninos a consecuencia del primer acto sexual, que consiste en la ruptura del himen.

En condiciones normales el coito realizado por una pareja joven o adulta, en acto consentido y sin brusquedad o violencia, la desfloración no debe acompañarse de otra lesión. Pero si existe desproporción entre la vulva y vagina femenina y el pene de hombre, el coito causará graves daños, como sucede en coitos con niñas menores de 8 años, donde además de la desfloración, se producirán desgarraduras vulvares y perineales (cuanto menor sea la niña violada, la gravedad será mayor).

Según el tiempo de producida la desfloración y las condiciones en que se encuentra el himen se hacen estas distinciones:

· Desfloración reciente: los bordes de los desgarros aún no están cicatrizados, habiéndose producido hace 15 ó 20 días cuanto más.

· Desfloración recentísima: producida en los tres días siguientes.

· Desfloración no reciente o antigua: data de más de 15 ó 20 días. Ya ha comenzado a cicatrizar, pero esta cicatrización no se efectúa como en las heridas cutáneas por confrontación de las superficies seccionadas, sino que en los colgajos que resultan del desgarro surge una fina mucosa rosada sin confrontarse los bordes, por lo que esta cicatrización no reconstituye el himen desgarrado.

4. Características del himen:

Membrana formada por un repliegue de la mucosa vulvar situada en la entrada de la vagina. Entre las dos hojas mucosas hay una capa fibroelástica, generalmente con escasos y pequeños vasos sanguíneos, aunque en ocasiones su vascularización es grande, por lo que a veces la desfloración va acompañada de gran hemorragia.

5. Lesiones extragenitales:

Estas lesiones están en relación con la brutalidad que haya tenido el victimario al hacer la violación y con la desproporción que haya entre los órganos genitales masculinos y femeninos. Dichas lesiones se producen para conseguir los objetivos siguientes:

1. Vencer la resistencia de la víctima.

2. Acallar a la víctima cuando demanda auxilio.

3. Suprimir el testigo de la violación que es la propia mujer violada.

4. Obtener el sufrimiento o sangramiento de la víctima como mecanismos de excitación orgánica en los violadores sádicos.

(El 3 y 4 con frecuencia llevan a la muerte).

Gran cantidad de traumatismos como escoriaciones, equímosis superficiales, traumatismos contundentes por instrumentos cortantes, hasta la muerte.

6. Otras consecuencias de la agresión sexual:

Las consecuencias de una agresión sexual son comunes para todas las demás, pero son de mayor utilidad principalmente en casos de mujeres adultas que ya no eran vírgenes, en las que no debe esperarse lesiones genitales.

Dichas consecuencias sirven para investigar y probar la agresión sexual, y son:

· Presencia de esperma dentro de la vagina o manchas de esperma sobre la piel, pelos y ropa de la víctima.

· Fecundación de la víctima por el violador.

· Contaminación de enfermedades venéreas (sífilis, blenorragia).

7. Examen de la violada:

El examen de una supuesta agredida sexualmente debe cumplir con varios requisitos:

1. Solicitud por una autoridad:  se hace porque si se sospecha de un hecho criminoso debe conocerlo la autoridad.

2. Presencia de una mujer: para evitar difamaciones contra el médico.

3. Buena técnica: para que no hayan dudas del resultado del examen. Requiere el cumplimiento de tres cuestiones:

a) Buena posición: posición ginecológica y genupectoral para facilitar el examen vulvovaginal y anal.

b) Buena luz: para precisar un desgarro o una muesca congénita.

c) Asepsia: resguarda al médico de contraer una infección post examen.

4. Privacidad y ética.

8. Examen del violador:

Se apreciarán en casos de resistencia de la víctima, signos o huellas como mordeduras, excoriaciones unguales (arañazos) y otras producidas por objetos, instrumentos y armas utilizadas en defensa. También será necesario hacer un examen psicológico y psiquiátrico del autor. Dicho examen no será importante para investigar el delito, pero sí en la determinación de la responsabilidad criminal.

9. Otros delitos sexuales:

Además de la violación existen:

· Estupro: relación sexual con una mujer soltera mayor de 12 años y menor de 16, empleando abuso de autoridad o engaño, prometiéndole matrimonio. No hay violencia física ni psíquica.

· Pederastia con violencia: se emplea intimidación o se aprovecha que la víctima esté privada de razón, incapacitada para resistir o sea menor de 14 años. (Si la víctima fuera menor de 14 años, el delito se integra aunque la víctima haya solicitado el acto).

· Acoso sexual: no existe el ánimo de acceso carnal como en la agresión sexual, solo se necesita que el inculpado busque satisfacer su lívido sobre la víctima por medio de cualquier maniobra o evolución erótica. Su finalidad no es la introducción del pene en la vagina, sino el desahogo sexual a través de otras formas (abusos deshonestos). Este acto deshonesto no llegará a constituir delito si no reviste el carácter de “abuso”. Pueden encontrarse huellas como sugilaciones, equímosis, erosiones, etc., pero puede que se cometa el delito sin dejar huellas. Los abusos lascivos son:

· Beso: hecho de besar a una mujer contra su voluntad y si no hay daños reveladores del ulterior propósito del culpable no puede calificarse como delito de abuso lascivo.

· Tocamientos impúdicos: realizados por una persona del sexo femenino sobre un varón o viceversa, que es lo más frecuente.

· Coito anal: forma de coito contra natura que implica una sanción legal si se realiza por adultos si no hubiera consentimiento y cuando estén implicados niños menores de 12 años.

10. Desviaciones sexuales: (perversiones).

Cambio morboso del instinto de conservación de la especie. Las principales perversiones son:

1. Homosexualidad: inclinación o atracción sexual hacia el sexo homólogo, o sea, del hombre hacia el hombre y de la mujer hacia la mujer. Existen tres formas de inversión:

a) Completa o absoluta: se establece desde el nacimiento como desviación constitucional.

b) Ambisexual o bipolar: no excluye del todo al sexo contrario como objeto erótico.

c) Ocasional o accidental: propiciada por influencias ambientales o circunstancias exógenas capaces de desencadenar una homosexualidad latente o escondida.

2. Algolagnia: sirve para designar dos modalidades unidas entre sí, aunque en apariencia resultan antagónicas:

a) Sadismo: (eminentemente masculino). Tendencia a infligir un dolor que puede ser físico o moral. El individuo sádico a veces se conforma con la representación psíquica del sufrimiento, pero casi siempre pasa de la idea a la ejecución del acto.

b) Masoquismo: (eminentemente femenino). Forma pasiva de la algolagnia. La humillación, maltrato, sometimiento y tortura moral son las fuentes de voluptuosidad, únicos procedimientos eficaces para aumentar el estado emocional y obtención del orgasmo.

Ambos tienen un mismo fondo: utilizar el dolor para lograr la voluptuosidad, imponiéndolo (1) o sufriéndolo (2).

3. Exhibicionismo: el individuo exhibicionista busca placer erótico con una maniobra que consiste en mostrar al desnudo, más o menos encubiertos, sus órganos genitales. Se da en hombres y mujeres, pero el que interesa en el aspecto médico-legal es el de los hombres (es la forma de perversión más frecuente en los reportes de policía).

4. Fetichismo: supervaloración de una zona erógena del objeto sexual o una región del cuerpo totalmente inapreciada con el fin sexual y también de cosas inanimadas que han pertenecido o están en contacto con la persona amada, como prendas interiores, pañuelos, etc. Estas partes u objetos tienen la propiedad de excitar al sujeto fetichista. El fetichismo puede ser:

a) Somático: cualquier región del cuerpo es susceptible de ser convertida en fetiche sexual (boca, senos, órganos genitales, etc.)

b) Funcional: puede ser la sonrisa, perfume, voz, movimiento al caminar, etc.

c) De objetos: existen gran cantidad y variedad de fetiches: cartas, fotos, abanicos, cintas, prendas interiores, etc.

El delito en el que incurre el fetichista con más frecuencia es el robo.

5. Zoofilia: (bestialidad). Satisfacer el impulso sexual con animales (perversión conocida desde tiempos remotos). La ley no sanciona específicamente esta perversión, aunque en ocasiones puede integrar un delito de escándalo público o de daño a la propiedad.

6. Necrofilia: perversión sexual rara y esporádica, pero se conocen casos de violadores de cadáveres. En la etiopatogenia de esta aberración existen a menudo elementos sádicos y fetichistas. Nuestro Código Penal sanciona el delito de necrofilia. Hay una forma de necrofilia simbólica, completamente inofensiva, donde el pervertido sexual llega a la satisfacción erótica mediante la simulación de la muerte.

NOTA: existen otras perversiones como onanismo, pedofilia (amor al niño), gerontofilia (amor al viejo), etc., pero son de escaso o nulo interés médico-legal.

11. Embarazo: (gestación)

Resultado de la fecundación del óvulo (célula germinativa) por el espermatozoide (célula fecundante). La fecundación en los humanos es posible después de la etapa infantil, dando lugar a la pubertad (época de inicio de la aptitud para la reproducción). Esto ocurre alrededor de los 12 años. En la mujer esta aptitud se mantiene hasta los 45 a 50 años (climaterio) y en el hombre la aptitud generadora puede encontrarse más allá de los 70; aunque pueden existir excepciones a estas edades.

Los signos del embarazo se dividen en dos grupos:

· Probabilidad: se puede hacer un diagnóstico por la reunión de varios de estos signos, pero a veces no resulta verdadero, por lo que no es tan importante debido a la trascendencia que puede tener ese diagnóstico en el proceso judicial y los graves perjuicios que se derivan de un diagnóstico erróneo.

· Certeza: (es el único signo importante en Medicina Legal). Estos signos desde el punto de vista médico-legal son: el peloteo fetal, movimientos activos del feto y los ruidos del corazón fetal.

El diagnóstico del embarazo tiene gran importancia para diferentes materias, por ejemplo: puede ser una prueba importante para conformar un acto delictivo; en lo civil en casos “de dispensa para contraer matrimonio” cuando desea hacerlo una viuda o divorciada antes de que hayan pasado los 300 días señalados por la ley; y en la Seguridad Social sobre los beneficios especiales de la madre dispuestos en la Ley de Maternidad.

12. Parto:

Expulsión o extracción por vías naturales del feto a término o viable.

Las aplicaciones del estudio médico-legal del parto se resumen en:

· Diagnóstico del parto reciente: se relaciona con un parto disimulado cuando está implicado en el problema una responsabilidad criminal o interés personal reprochable, entonces será importante determinar el tiempo de que data.

· Determinación del tiempo de que data el parto.

· Simulación del parto: constituye un delito, llamado en la terminología jurídica “suposición del parto”. Se hace la simulación para rehuir de la responsabilidad de un infanticidio, pero es rara y muy difícil de mantener debido a los exámenes que se hacen y sus resultados, pues existen características específicas que solo se evidencian en una mujer que dio a luz como: resquebrajaduras de la piel del abdomen de color nacarado, ausencia de calostre, falta de distensión de la pared abdominal, matriz pequeña, etc.

· Disimulación de un parto: generalmente ha sido precedida por la disimulación del embarazo. Esta  disimulación de un parto reciente plantea su diagnóstico y la determinación del tiempo transcurrido después de éste. Aquí también se harán exámenes para determinar la falsedad de la situación.

13. Aborto:

Existe gran diferencia en el concepto de aborto utilizado por los clínicos y el de los médicos legistas:

· Para los clínicos aborto es el parto que ocurre durante el transcurso de los 6 primeros meses del embarazo, o sea, cuando el feto no es viable (no tiene madurez para vivir fuera del claustro materno). Así el clínico obstetra distinguirá el aborto “espontáneo” del  “provocado”, según sea un proceso patológico natural o sea motivo de provocación intencional.

· Para el legista es interrupción del embarazo, indiferentemente de la época de éste, pero siempre provocado intencionalmente. Así la intención es lo fundamental y según sea ésta, será clasificación de los abortos:

· Aborto criminal o delito de aborto: interrupción del embarazo artificialmente provocada sin causa legal que ampare la maniobra abortiva.

· Aborto lícito: (no constituye delito) intencionalmente provocado, pero amparado por una de las causas establecidas legalmente. Para estas causas se establecen tres tipos de abortos lícitos:

a) Aborto terapéutico: necesario para salvar la vida de la madre o evitar grave daño a su salud.

b) Aborto por razón de honor: llevado a cabo con anuencia cuando la gestación fuera ocasionada por una violación, rapto no seguido de matrimonio o estupro.

c) Aborto engénico: llevado a cabo con anuencia de los padres si el propósito es evitar la transmisión al feto de una enfermedad hereditaria o contagiosa grave.

(En la época moderna debido a diferentes situaciones se han añadido a estas causas otras llamadas “socio-económicas”. Esta ampliación requiere la modificación de CDS).

· Los métodos usados en el aborto criminal son:

1. Sustancias abortivas: medicamentos actuantes por envenenamiento que provocan el aborto debido al sufrimiento orgánico sobre el útero y la vida del feto. Hay sustancias de uso popular de eficacia dudosa como: aloes, perejil, apiolina, etc. Las de reputación abortiva son: ruda, sabina, tuya, tejo, quinina, etc. Otras son verdaderos tóxicos: plomo, mercurio, fósforo, estricnina, etc.

2. Maniobras abortivas directas: procedimientos mecánicos de acción directa sobre el útero. Pueden ser:

a) Cauterización: los que actúan sobre la vagina y superficie del cuello uterino.

b) Dilatación con laminarias: actúan sobre la cavidad cervical.

c) Curetaje uterino: actúa sobre la hueva-punción y desprendimiento de las membranas.

· El diagnóstico del aborto se basa en el examen físico de la madre, puede ser:

1. En la mujer viva: existencia de hemorragia uterina, eliminación de restos de placenta, de corion o de caduca, y el examen de los caracteres del cuello uterino puede ser concluyente.

2. En la mujer muerta: es mucho más fácil, pues es posible el estudio directo macro y microscópico de los órganos de la gestación.

También el perito establecerá si el aborto fue espontáneo o provocado.

14. Infanticidio:

Muerte intencional del recién nacido.

La intervención pericial en las causas de infanticidio busca aclarar diferentes cuestiones:

1. Si el niño nació vivo o no: (prueba de vida extrauterina). Importancia decisiva, pues caracteriza el delito, ya que si el niño no nace con vida, no puede haber sanción. Existen una serie de pruebas propuestas para determinar esto llamadas “docimasias”, las que se basan en la comprobación de signos de vida manifestados en las funciones respiratorias, digestivas y circulatorias.

2. Causa de la muerte: cuestión confiada al perito. Se dividen en:

a) Patológicas: enfermedades, anomalías fetales, accidentes obstétricos, etc. que determinan la muerte del niño antes, durante y después del parto.,

b) Culposas: (interés médico-legal directo). Imprudencia o negligencia de la madre. Ej. la hemorragia umbilical.

c) Accidentales: sofocación por la obturación de los orificios respiratorios por las membranas al nacer, compresión torácica del niño por el cuerpo de la madre dormida en la misma cama; en el parto por sorpresa por sumersión en la bañadera, caída en la letrina o pavimento, provocando fractura de cráneo.

d) Criminales: sofocación, estrangulación, sumersión, fractura de cráneo, heridas, quemaduras y envenenamiento.

3. Problema de identidad (grado de desarrollo del feto).

4. Tiempo que vivió el niño.

5. Momento de la muerte y tiempo transcurrido desde entonces.

6. Examen de la madre: tiene especial interés el examen físico y mental.

TEMA 6. PSICOPATOLOGIA MEDICO LEGAL.

1. El hombre como unidad psico-social:

La conducta de un individuo responde al estado de sus facultades psíquicas. Los aspectos fundamentales de estas facultades son: la vida intelectual, donde el individuo observa, comprende, razona, deduce consecuencias y coordina; la vida afectiva, donde siente placer, dolor, amor, odio y pasiones; y la vida activa donde de lo intelectual y lo afectivo surgen causas que mueven la conducta y realización de los actos humanos.

2. Bases legales de la peritación psiquiátrica:

· Base Civil: su problema fundamental es la capacidad para consentir, pues el estado mental del individuo que se examina debe permitirle dar un consentimiento válido.

· Base Laboral: el problema consiste en que el individuo no tenga invalidez para realizar para realizar su trabajo.

· Base Penal: sus aspectos jurídicos son:

a) Responsabilidad Penal: las eximentes de esta son: enajenación mental, trastorno mental transitorio y desarrollo mental retardado. El individuo ha perdido la facultad para comprender el alcance de sus actos o dirigir su conducta.

b) Atenuación de la Responsabilidad: trastornos del embarazo, menopausia, período menstrual, puerperio e individuos que obran bajo la influencia de una persona con la que tienen relación de dependencia, como ocurre con los retrasados mentales o fronterizos.

c) Estados peligrosos: especial proclividad de una persona para cometer delitos, debido a la conducta que lleva en contradicción con las normas de la moral socialista. Los índices de peligrosidad son: enajenación mental, retardado, embriaguez habitual, depsomanía y narcomanía.

3. Trastornos psíquicos:

· Trastornos de la sensopercepción: en ocasiones pueden constituir delitos, por ejemplo: agresiones que realiza un alucinado auditivo para responder a los insultos que no recibe, pero que oye.

· Trastornos de la conciencia y la orientación: estado crepuscular bien definido con ausencia de conciencia del acto cometido y deformación de la realidad del ambiente exterior y la persona impidiendo el conocimiento del alcance del acto a realizar, lo que justifica su imputabilidad.

· Trastornos de la memoria: (amnesia y paramnesia) son fuente de delitos, pues los individuos realizan actos reprochables debido a su pérdida de memoria. Estos olvidos pueden ser causas de incendios, muertes, exhibicionismos, estafas, negligencias, etc.

· Sugestión hipnótica: el hipnotizado se puede convertir en el instrumento inconsciente de un crimen, manejado y dirigido por el hipnotizador. Pero solo se aceptan por el hipnotizado las órdenes inofensivas que no chocan con su censura moral subconsciente; si lo que se ordena repugna al Yo del paciente, se produce una lucha interior y no obedece, despertándose del sueño hipnótico.

· Ideas delirantes: la naturaleza del delito usurpará atribuciones y títulos, usará insignias, etc.

· Oligofrenias: es más fácil la infracción de las leyes por estos sujetos. Sus distintos grados son:

a) Idiota: por su irritabilidad puede morder, matar, incendiar, masturbarse en soledad o ante extraños. Su incapacidad para conocer sus actos es absoluta y no le son imputables.

b) Imbécil: tiende a cometer toda clase de delitos agravada por la influencia de un ambiente inmoral, mala educación, etc. Los delitos que cometen se dividen en 4 grupos: faltas leves (mendicidad, vagabundaje, transgresiones de ordenanzas policíacas), delitos contra la propiedad (raterías, timos sin mucha preparación), actos de brutalidad (homicidios, incendios), y atentados contra las costumbres.

c) Débiles mentales: la delictividad en ellos está siempre aumentada, pero casi siempre necesita un impulso externo, influyendo el medio ambiente, influencia educacional, etc.

· Psicosis maníaco-depresiva:

a) Los maníacos cometen infracciones de carácter leve generalmente: golpes, riñas, escándalos, abusos de confianza. Esto se debe a la manifestación de su euforia, sentimiento de poder o tendencia a la actividad constante. No hay premeditación, obedece al impulso momentáneo.

b) Los deprimidos abandonan sus deberes dando origen a delitos por omisión. Lo más importante es la tendencia al suicidio.

Ambos no conocen el alcance de sus actos con suficiencia por lo profundo de su trastorno.

· Esquizofrenia: da origen a pocas infracciones legales en caso de que esté muy avanzada (fase demencial). Pero existen fases de poca vistosidad o períodos iniciales, donde la primera manifestación de esquizofrenia es un delito grave.

· Demencia paralítica: delitos pueriles y absurdos debido a su debilidad de juicio.

· Demencia senil y arterioesclerótica: debilidad de juicio y falta de crítica, alteración de la afectividad, pérdida de la memoria, raptus coléricos y melancólicos.

· Epilepsia psíquica: crisis explosivas en que arremeten contra todo y todos, mostrando variadas violencias. Estos sujetos no deben beneficiarse con la inimputabilidad de sus actos, a menos que se demuestre que el acto fue cometido en este estado.

· Psicosis por intoxicaciones industriales: debido a las intoxicaciones con metales pesados o derivados del carbono se producen grandes daños en el sistema nervioso, desencadenando cuadros psicóticos.

· Toxicomanías: hábito de tomar determinado tóxico sin motivo terapéutico, habiéndose convertido en una necesidad caracterizada por reacciones de acostumbramiento y abstinencia que se traducen en ideas obsesivas o impulsiones irresistibles para procurarse el tóxico, aún al precio de actos delictivos. El sentido ético de estos sujetos se va deteriorando y cometen dalitos de escándalo público, agresiones, homicidios, etc.

· Trastorno mental transitorio: perturbación mental de causa inmediata, evidenciable, pasajera, sin secuelas, quedando el que la ha sufrido en condiciones de normalidad. Mientras lo sufre es de tal intensidad que produce inconciencia.

· Miedo insuperable: estado emotivo que perturba las facultades psíquicas impidiendo al agente el claro raciocinio, existiendo una fuente exterior que sufre la voluntad de este.

· Intervalo lúcido: a diferencia del anterior donde hay continuidad de la salud, aquí hay una continuidad en la enfermedad con un episodio de sanidad.

· Psicopatías: poseen facultad necesaria para conocer la punibilidad del hecho y son capaces de dominarse, por lo que son imputables y sujetos a sanción penal.

4. Inimputabilidad psíquica:

No será exigible responsabilidad cuando se aprecie en el agente una circunstancia de inimputabilidad. Estas circunstancias son las enfermedades mentales o estados anormales de psiquismo siguientes:

· Enajenación mental o psicosis.

· Trastorno mental transitorio.

· Embriaguez alcohólica en determinadas condiciones.

· Psicosis tóxica aguda debida a narcóticos o estupefacientes en determinadas condiciones.

· Sordomudez en determinadas condiciones.

· Sugestión patológica o hipnotismo.

· Miedo insuperable.

5. Asistencia psiquiátrica médico-legal:

La asistencia psiquiátrica comprende:

· Observación: dispuesta por una autoridad puede ser con reclusión o sin ella. Tiempo limitado a menos de 30 días.

· Reclusión: puede ser para observación o tratamiento definitivo. No tiene límite de tiempo.

6. Observación para el dictamen pericial psiquiátrico:

La observación es el estudio generalmente prolongado de un enfermo mental para llegar a un diagnóstico. Lo que generalmente hacen los médicos psiquiatras en clínicas o sanatorios sin intervención judicial no tiene interés médico-legal; solo lo tiene la “observación psiquiátrica judicial”, reglamentada por la ley y obliga la intervención de una autoridad judicial.

La observación psiquiátrica judicial tiene dos tipos:

1. Observación dentro de la jurisdicción criminal: desenvuelta frente al enfermo mental o presunto enfermo que ha cometido un delito.

2. Observación dentro de la jurisdicción civil: cuando se desea utilizar el procedimiento judicial para internar a una persona enferma de la mente, al pariente más cercano debe solicitar la observación del Juez de primera instancia correspondiente, acompañado de una certificación de uno o más médicos. Pero es práctica frecuente obviar este trámite inicial cuando son enfermos de evidente peligrosidad, mediante reclusión inmediata para la observación.

7. Status legal de un enajenado mental:

A un enajenado en lo penal se le exime de responsabilidad, en lo civil no tiene capacidad para dar un consentimiento válido, y en lo laboral su estado permite que una comisión de peritaje lo declare inválido. Es requisito un examen pericial para cada campo jurídico, pues el dictamen penal no sirve en lo laboral ni civil y viceversa.

TEMA 7. TOXICOLOGIA.

1. Toxicología:

Pudiera definirse como ciencia que estudia los tóxicos o venenos y los efectos que determinan. Pero es una definición muy sencilla que apunta a que los tóxicos o venenos son una misma cosa, y no es así, pues intoxicación y envenenamiento tienen gran diferencia conceptual y jurídica.

La Toxicología fue creada a principio del siglo antepasado con un enfoque médico-legal y fue considerada como estudio de los venenos, sus efectos, aplicación criminal y métodos analíticos para descubrirlos. Pero ya todo esto ha cambiado debido al progreso de los conocimientos y el avance de la química y la industria en general.

2. Distinción entre tóxico y veneno:

· Intoxicación: (es causal). Los tóxicos son los que producen las intoxicaciones y serán sustancias a las que no puede incriminarse un propósito suicida (mano propia) o criminal (mano ajena).

· Envenenamiento: (es intencional). Cuando un sujeto está bajo la acción de una sustancia tóxica existiendo la intención suicida (mano propia) o criminal (mano ajena); aquí la sustancia se llamará veneno.

En general, son sustancias que por su constitución química producen sobre los organismos alteraciones que trastornan las funciones necesarias para la vida, de forma transitoria o permanente, pudiendo producir también, secundariamente, lesiones de las células o tejidos, y en ocasiones hasta la muerte.

3. Etiología:
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4. Venenos usados en la práctica criminal:

En un crimen por veneno (premeditado y encubierto) se usan sustancias que no son percibidas por la víctima: fuertemente tóxicas para que produzcan  su efecto a pequeñas dosis, sin olor, sabor ni color y fáciles de mezclar o disolver en alimentos o bebidas.

· Estricnina: alcaloide extraído de la semilla de un árbol de la India (nuez vómica). Tiene gran toxicidad, una dosis  de 1 a 3 decígramos produce la muerte a un adulto. Soluble en agua y muy amargo, pero a pesar de eso se ha utilizado mezclándolo con cerezas o café.

· Cianuro de potasio: sal del ácido cianhídrico, veneno potentísimo que actúa rápida y violentamente al combinarse con el fermento respiratorio de las células que quedan incapacitadas para captar el oxígeno que llevan a la sangre. De 1,5 a 2,5 decógramos determinan la muerte de un adulto. Se ha administrado en pasteles, bombones y bebidas.

· Trióxido de arsénico: (veneno más usado) polvo blanco, poco soluble en agua, pero se mezcla o disuelve en los alimentos o bebidas. Su dosis es de 30 o más decígramos, pero el uso criminal lo ha administrado en pequeñas cantidades por tiempo prolongado y el envenenamiento suele confundirse con una enfermedad gastrointestinal. En la actualidad este envenenamiento es raro, excepto en los suicidas.

5. Toxicomanía o Habituación:

· Toxicomanía:

· Invencible deseo o necesidad de seguir tomando la droga y obtenerla por todos los medios.

· Tendencia a aumentar la dosis.

· Relación de dependencia psíquica y generalmente física según los efectos de la droga. Esta última determina el síndrome de abstinencia.

· Efecto nocivo para el individuo y la sociedad.

· Habituación:

· Deseo de seguir tomando la droga por la sensación de mayor bienestar que produce (deseo, no necesidad).

· Tendencia escasa o nula de aumentar la dosis.

· Cierto grado de dependencia psíquica según los efectos de la droga, pero nunca dependencia física con el “síndrome de abstinencia”.

· Los efectos nocivos recaen en el individuo.

NOTA:  Síndrome de Abstinencia se caracteriza por sensación de angustia, ansiedad, calambres musculares, diarreas, nerviosismo extremado, y en los casos graves, se producen síncopes y colapsos, y hasta la muerte.

6. Productos que producen Toxicomanía y Habituación:

· Producen Toxicomanía:

· Opio: jugo desecado de las cápsulas de la adormidera que es una papanácea. Como calmante del dolor tiene gran importancia en la Medicina. Producido por la India, Turquía y la ex Unión Soviética.

· Morfina: (alcaloide principal). Tiene importancia terapéutica, pero se usa en el tráfico ilegal.

· Heroína: (diacetil morfina) derivado de la morfina. Es mucho más perjudicial, pero resulta útil para combatir la tos, disnea y el dolor. A pesar de esto, está prohibida su producción y consumo internacionalmente.

· Cocaína: (alcaloide de la Coca). Anestésico local de magnífico efecto, pero para evitar su uso se ha prohibido, siendo sustituido por drogas sintéticas. La cocainomanía se produce en los individuos que buscan la excitación psíquica, que llega a la excitación cerebral.

· Producen Habituación:
· Drogas hipnóticas: (barbitúricos) drogas sintéticas de uso extendido por todo el mundo y causantes de un algo grado de suicidios. Su uso produce habituación, pero en algunos casos se convierte en toxicomanía. Frecuentemente están acompañados de alcoholismo.

· Drogas estimulantes: son socialmente peligrosas. Impiden el sueño, vencen la fatiga y hace que se obtengan rendimientos físicos y mentales, lo que puede llevar a resultados desastrosos. La principal droga aquí es la bencedrina o anfetamina.

· Drogas alucinógenas: capaces de producir estados psicóticos con alucionaciones, pero esta manifestación no siempre es así, depende de la personalidad o condición mental. Dentro del período psicótico se pueden producir reacciones peligrosas que conducen a crímenes y suicidios. Algunas de estas sustancias son: mezcalina, psilocibina, LSD (amyor importancia) y la marihuana (más importante en Cuba por ser la que se emplea, pero es tóxica o alucinógena. No determina dependencia física y psíquica, pero se le persigue en nuestro país, a pesar de ser empleada en la picadura del cigarro).

7. Alcoholismo:

Conjunto de fenómenos morbosos psíquicos y físicos de la intoxicación por debidas alcohólicas. No hay ninguna intoxicación que le gane al alcoholismo en antigüedad y extensión. Su estudio toxicológico obliga a considerar al alcohol y a las bebidas que lo contienen.

El alcohol es denominado con mayor corrección “etanol” y “alcohol etílico”, es un líquido incoloro, de olor y sabor característicos, de menor densidad que el agua y se disuelve en ella, y ardiente. Este tiene diferentes concentraciones y grados de pureza y debido a éstos se precisa si está apto para bebidas alcohólicas o no.

Las bebidas alcohólicas son de variada composición y preparación:

· Bebidas fermentadas: preparadas naturalmente mediante la fermentación de jugos de frutas y otros. De esta fermentación se obtienen vivos (el alcoholismo producido por estas bebidas se llama enolismo). Contenido alcohólico 10 a 15%. Aguardiente de caña, de maíz o avena.

· Bebidas destiladas: son más ricas en alcohol y adquieren determinadas propiedades de color, olor y sabor. Se producen mediante la destilación de las bebidas fermentadas, obteniéndose: coñac, ron, whisky y vodka (el alcoholismo producido por estas bebidas se llama etilismo). Contenidop alcohólico 25 a 50%.

· Bebidas con esencias: tienen un aditivo aromático. Ej. ginebra, ajenjo, licores de anis, menta, cacao, etc. (el alcoholismo producido por estas bebidas se llama esencismo o absintismo). Hay una clase especial de bebidas, que son las que tienen anhídrido carbónico, por lo que son efervescentes. Ej.: cerveza, sidra y champán.

8. Clasificación del alcoholismo:

1) Agudo: intoxicación aguda producida por el alcohol; también se llama embriaguez y borrachera. Tiene estrecha relación con la cantidad de alcohol en la sangre (alcoholismo) y en la orina (alcoholuria). El nivel de estas depende:

· De la cantidad de alcohol ingerido.

· Tipo de bebida.

· Tomar la bebida sola, o al mismo tiempo o después de ingerir alimentos (los que demoran la absorción del alcohol).

· Hacer una libación única o en pocos minutos, o tomar la bebida en distintas y cercanas veces.

· Producción de vómitos que arrojan parte del alcohol ingerido.

· Tiempo que media entre la obtención de la muestra de sangre u orina, y el momento en que se ingirió la bebida.

Las altas concentraciones de alcohol en la sangre una distribución uniforme del alcohol por todo el organismo y principalmente en el sistema nervioso central, donde ejerce su acción tóxica más notable. También en las manifestaciones clínicas del alcoholismo interviene el factor individual (peso, sexo, edad, salud, ser abstenio o bebedor).

Diferentes autores han descrito la evolución de este tipo de alcoholismo para una ebriedad de mayor importancia médico-legal por los actos peligrosos y delictivos a que pueden dar lugar, la que se da en “formas anormales” pero la “ebriedad regular” es la que se presenta con mayor frecuencia y su evolución se divide en:

1er Período: euforia (alegría), locuacidad, exaltación moderada, etc. (Período del cordero).

2do Período: disminuyen poco a poco las facultades intelectuales, se pierde el auto-control, no se pueden frenar los instintos y pasiones, excitación sexual psíquica sin erección, mirada apagada, dificultad de palabra, visión doble, poca coordinación, vómitos, debilidad muscular, somnolencia, falta de control e irritabilidad, estas dos últimas pueden llevar al crimen (Período Médico-Legal).

3er Período: sueño profundo que puede pasar al coma, desaparecen los reflejos, baja la presión sanguínea y la temperatura, se lentifica el pulso y la respiración. Si la impregnación alcohólica es muy grande y no se combate puede causar la muerte (Período Comatoso)

2) Crónico: es raro en personas de psiquismo normal, aunque un medio social nocivo puede llevar al alcoholismo crónico (bares, juergas, amistades indeseables). Este alcoholista puede curar y rehabilitarse definitivamente. Este tipo de alcoholismo de divide en:

1. Sin enajenación mental.

2. Ligado a episodios no prolongados de enajenación mental (Delirium tremens): 
         -
    Delirio alcohólico

· Delirio de persecuciones.

· Psicosis polineurítica de Korsakoff

· Epilepsia alcohólica

· Melancolía alcohólica

· Manía alcohólica.


3. Ligado a formas crónicas de  - Delirio sistematizado

      enajenación mental

- Demencia alcohólica







- Formas subagudas prolongadas

9. Otras consideraciones sobre el alcoholismo:

En nuestro Código Penal el alcoholismo es una circunstancia modificadora de la responsabilidad criminal; esta tiene que ser plena, fortuita y no habitual ni preordenada porque si resulta habitual agrava dicha responsabilidad.

Entre los delitos más frecuentes ligados al alcohol están los ligados al tránsito: la ingestión de estas bebidas sin embriaguez constituyen una contravensión si se conduce un vehículo motorizado, pero si se produce la embriaguez, habrá delito.

Por otro lado se dice que el alcohol es bueno para combatir el frío, lo que no es cierto, pues es verdad que da la sensación de calor, pero es una sensación engañosa.

Además de modificar y retardar los mecanismos anatómicos disminuyendo la capacidad intelectual puede llevar a enfermedades del sistema nervioso y otras orgánicas como la cirrosis hepática. También ocasiona no solo daños individuales, sino sobre toda la sociedad.

TEMA 8. DERECHO MEDICO.

1. Aspectos éticos de la conducta médica:

La ética médica comporta la moral de los médicos en su comportamiento y relaciones frente a todos los miembros de la sociedad, ya sea como pacientes, como con otros colegas y demás personal de la salud. Conjunto de reglas y principios que rigen la conducta moral y profesional de los médicos (Deontología).

El ejercicio de la medicina solo lo realizarán personas que tienen título expedido por un Centro de Educación Superior del país, y quienes lo posean no expedido en el país realizarán la convalidación con equivalencia a sus estudios.

Según los aspectos fundamentales de la Etica Médica los médicos deben:

· Respetar el decoro, pudor y dignidad de los pacientes y observar una conducta  consecuente con los principios de la moral socialista.

· No expedir certificados médicos, recetas, dietas o dictámenes periciales no ajustados a la realidad por facilismo o superficialidad.

· No cuestionar el actuar de otros colegas.

· Prestar auxilio o socorro incondicionalmente.

· Atender la salud de la ciudadanía y evitar cualquier acto que pueda ser constitutivo de delitos y que por su trascendencia pueda perjudicar el prestigio de la actividad médico-asistencial o la investigación.

· Consultar y comentar cualquier decisión acerca de la actividad profesional con su grupo de trabajo.

· Obligación de denunciar al asistir a una persona o reconocer un cadáver, signos de violencia que denoten un delito.

· No emitir criterios acerca de la persona, actividad o trabajo de otros colegas.

· No decir mentiras a los pacientes respecto a su padecimiento, al no ser por excepción que pueda afectar la integridad de este (Deber de mentir).

2. Eutanasia:

Muerte suave, indolora, sin agonía. Muerte criminal provocada sin sufrimientos por medio de agentes adecuados. Puede ser:

· Activa: ayuda a morir.

· Pasiva: dejar de poner medicamentos que se necesitan.

3. Error médico:

Algo no previsto y que ocurre por error del médico (no la yatrogenia, ni el error constituyen delito).

Yatrogenia: daño que se produce porque está previsto y es necesario. Daño producido por los procederes médicos. Ej.: aplicación de sueros citostáticos y que se caiga el pelo.

4. Imprudencia:

Negligencia que conduce a hechos que de mediar la malicia serían delitos.
